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íx«a leyes órdeaes y an»ineÍosiE|U£ se 
siBBcrics» pK3»H«ar «* Ses ^^'oicíisiee et¿. 
«£^le» £« ben de resáStSr aL^tefe pel meo 
re»S»ee<l!Te, p-^r ewy** eeascateto se pasa
rán A los «411 t*rei£ de So» ra^enelonadiis 
pe^SódOees. (Oráesse» Ae » Ae Afort! d« 
ib^^ y ai Ai eetmbre ie ««51.)

■ oenpap’o carr.tera? previ reial es 
d^ntro da loa limites de una miíirua 
proyineia, re oonmUsr^ á la Di 
putRfiion provincia’, púa earítirá 
«o ioioruie, oyendo préviamenta ai 
Director fa ubrrivu da la Co-pora- 
dr-D} despues ínf’’mar.ï el luga, 
pi re Jah, y por úu.uo el ^Ut^bpr- 
n‘ dur ai elevar el íxp?diest6 á la 
Superior dad. re nn molo análogo 
^e procedefá si las obtuí hobtesin 
de ocupar á la '^fZ car.steras del 
F«ísdo y de las pPoviacU», «gre- 
gaudo al ínfe» me de la CornU'on 
permace' te. que habrá de ser oída 
deepoea del ír irco iero Jefe.

Art. 87. Sí el tratevía hobiera 
de ocupar en phrle una Círretera 
del Kstodo y en parte otra maaioi- 
paló vías urbanas, serán oídos en 
primer lugsrloa Ajuatamí-miosda 
los Peebles icteresadcf, ea loe ena- 
i'0 fe abrirá coa in torras o ion pú- 
biioft par e.’p’-cia de 20 dias á lo 
038008, á laqnapod’án acudir te- 
doslo.s secicfr» que ec coaeidarea 
intái'. S3 lee, ex?oaiecd:; l?que iss- 
gan por oaoveiiac te. Los Ajuuta- 
falaRtos Icformaráu después de cen- 
Buliado prévianaeEU el parecer dej 
Jefe facnlbtivo. Ke «egrnda e« oirá 
el p^ticiocario pfiía íJáe.-*3oteH8 
¿1-“ ‘'rtiíiín.^oiooea qu? ae hubie
ren hecho. Despues ee coEsnlísrá 
ai Îos'ftïiiero Isfe de la provincia, y 
á 1« t oniÍ9ion périr afecte de la Di- 
putaoion provincial, debiendo ia- 
formarer último el Gub^-rnada? al 
eh v^r el eipea/eme &J Misútro de

Art. 88. Si ála vez hubiera de 
oeuMTse una carretera provincial 
y otra municipal ó vias urbanas, se 
eirá en primer término al Ayunta- 
miento ó Ayunta míen tos int resa- 
do’, según preceptúa el artículo an- 
te’'ier, despees à la Diputación pro- 
viaciai, la qns informará oyendo 
práviameote el parecer da su Di
rector facnitaúvo. Si pasito luego 
el expediente al peticiottario para 
que pueda contestar à laa observa- 
oiones y reoiRffiaciones que se hu- 
bierea hecho, y cumplida esta for- 
meli'lad, inforusaráu el iageniero 
Jefe, Ía Comisión nermaaente cu
yo diítáíaen recaerá sobre loa púa- 
tos da derecho que hulíeren podi
do sataitarse, y por último el Qo- 
b.^ntdor, que por ai tiré el expe
diente a! iSobtoPúo.

Art. 50. Cuando se trato de un 
camino en que la tracción hubiere 
de ej ¡feerse por medio del vapor, ó 
dal aíro comprimido, ó de ouai- 
qcíer otro modo que no Sea la fuér- 
28 animal, las iuFrmactonss á que 
so refiaren tos articulos del 84 al 83 
le ni.ton lugar según tos casos, ata- 
ciéndoss á las rs^las en ellos esta
blecidas, extendiéndose en esto oa- 
Má las ventajas é iacoaveotoutoe 
que pueda toaeí al émpido dei nic
tor que £6 propongay y á las condi
ciones que eo «a caso ha brisa de 
icopouerse tara prevenir tos pirjui- 
ci's que pudi-raa iírogáíáí al Iráu- 
«ito j'^^aCO.

Art. 90 Cuaudo fueren dos ó 
más los proyecto’ admitidos y coa- ./ ee decír, cuando las obras habiefica 

de ocupar carrátoras del Etoado,i
J

dos an h información o^r el Órdau 
inverso tía la presentación da sus 
proyectos, da modo qua el autor dsi 
primero que se presentó habrá de 
ser el ú'tirao á quien ee oiga, oiu- 
daudo siempre los Oobemsdores de 
conceder los plazos más cortos po- 
biea para qae loi petiobnarios re
mitan sus contestaciones, con el ña 
de abreviar la tramitación,

Alt. bt— fin todos loe casos á 
que se refieren los a^tícabs ân e' 
rbres, una vez recibido el expe
diente en el Minisbrio de FomeU' 
lo, se pasa d é la Junta consultiva 
de Caminos, Cantal s y Paartóa, pa
ra que informe acerca de la parte 
técaica del proyecto ó proyectos pre- 
sentados, así como respecto à la pre. 
fer^n b que deba darse á uno de 
ellos, debiendo al propio tempo 
proponer las condiciones coa arre-
gio á¡as que en en oaso podrá otor- i ^rO dat plazo da an coas el laapofU
garse la coocesion,

Ë1 Allo’giro de Fomento apro
bará, si así procediere, en vista del 
expediente el proyecto preseubdo^ 
ó el que merezca h p^far^ncia au
tre los admitidos.

Si de la tramitación resaltare 
que para aprobar el proyecto es 
preciso in 'roducir en él sigtihes mo- 
dificacione?!se prcoederá en tal ca
so como se previene en el art, 19 
del presente reglamento.

Ari. 92, Caándjj, ^j proyect , de 
tranvía se. caflonírasó en alguno de 
las Ca^cg meooionados en el arti - 

carrereras proñcciales parteaéciea" 
tes à más de ana provincia, carra* 
teras d«l Bet^do y de las provioaiaa 
«iffipleoente, y ea fin, carreíarae 
del BeMc y de toe Muoieipioa ó 
viás or^^sga U Vas. apjob^dí « 

1 4

proyecí i ea tos térmicoa fijad■■s ea 
el artíouto ei)tírior,8íi procederá á 
su tasaeton, legan para casos aná
logos se prefija 60 el lires mis regla- 
mentó.

Art. 93. EíMiototro de Fomau- 
^ to, que ea á quien compete otorgar 

■ la concasiua ea los opaca marcados 
1 en el art. 73 de ia ley, anuncia'ú ea 
| segaida la subasta de las obras por 
j término de do^ mié; s y sobr-e líy 
í base dal proyecto aprobado.

La subas a vfríará, fagas Io 
dispuesto ao el art. 76 de la tuisma 
ley, sobre ©; ti^o de las tarifís á 
iîïsa dad de propoíicíooea a^ibra al 
plfáí da la coasaebu; do bisa ioai- 
vertífaa que en lo lo naso ai auior 
dei proyecto aprobado se le reserva 
el derecho de tanteo ca el rema a, 

t, del proyecto digo a la iagacioa pra^- 
tioada.

Arí.04. Bû«a8od9qttadâ laain- 
formaosoDes que debaa hacarsc rc-' 
saltare igualdad da condiciones en
tre doá ó más de tos proyectos ad
mitidos, se coostosra. A como prefe
rible elqua fuá pra^Bstído coa prío- 
ridad, el ocal será ca astí o-AO es 
que se tacará y servirá ds biaa á Ea 
subasta de que tratas tos arttoatoi 
anteriores.

Art, 06. Adjudicando el remate 
,el declarado cosCúsiooarto constitui
rá Neutro dal íérmino da I5 dis# 
Uña fiaeza Gqi'íviieata ai 5 por 109 
del presupuesto, segaa previene la 
ley pira el caso de ferro‘Carril « 

i eubveaci ciados. Ei concaíd^nario 
‘ ejecntará tao obras coa arreglo á 
; ha oláusnlás esUpula las, y bajo la 
‘ -kipeccioü y vigiláBoia de lo» 'ngï*

nie roa del Est^’do en toda b parts 
' «n q^í 19 oeepse cáh'e'^ürw 461 #i»*
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lüo. Kn la perte en que el tramvia 
ocupe carreteras de la p’-ovincia, la 
inspeueion habrá de ejerearsa por los 
Directores faonUativos de las obras 
provinciales, carrespoodíendo dicha 
inapoocion á loa Agentes facultati
vos da los Ay on tamisa toa ea toda 
la parte en que la obra ocupe cami
nos maoic) pales ó,vías urbaaas den
tro de las pob'acione».

Art, 96. Cuando llegue el tór- 
miro de la concesión, que no podrá 
exteoderse á mas de sasínta años, 
según el art. 76 de la ley de Ferro
carriles, el Gobierno, 1» provincia 
ó los pueblos entrarán en el disfru
te y sproveohamiento de la parte 
de tranvía ejecutado respectiva
mente en carreteras del Estado, pro
vinciales y municipales ó vias ur
banas, con arreg o á las dispoaioio- 
nes especiales que en cada caso se 
dictan para llevar á cabo la explo
tación y repartición de sus produc
tos entre las partes Ínteresadae.

Art. 97. A iguales trámites que 
los designados en los artiedoa ante- 
rieres ae sujetarán los proyectos y 
el otorgamiento de las concasiongg 
de tramvias en que la fuerza ani
mal, en cuyo caso compete siem
pre al Ministro de Fóme^io aprobar 
Jos proyectos y conceder su ejecu
ción á loa panicularesó Compañas 
que las solicitaren.

Art. 98. En las concesiones de 
tramvlas hechas por el Ministro de 
Fomento en los términos prevenidos 
en la ley da Ferro-carriles, regirán 
en cuaoto feg sean aphcsbles y no
ge opongas á las preecripciones de 
los artículos anteriores, todas las 
que contiene ei capitulo IV del pre
sente reglamento relativamente á 
las concesiones de ferro-carriles 
subvencionados,

Alt. 99. Sí el Iram vis hubiese 
de ocupar una ó mas carreteras pro- 
viocieles comprendidas dentro dal 
térmico de una misma provincia, 
aprobado el proyecto por el Miaja- 
tro de Fomento con arreglo al ar- 
lículo 91 se paseri . ai Goberna
dor para que lo trasmiía á la Di
putación provincial, á la que en 
esta caso cerreaponde otorgar la 
conceeion según lo deterafiuado eu 
el articulo 74 de la ley.

Lo mismo se observará eu el ea* 
so de coupacion simultánea de car
reteras provinciales y ihuoicípaleg 
d vías urbanas» en que oorrespoude 
al Miniaíro de Fomesto la aproba
ción det proyecto y á las Diputado.
cee ei otcrgemiento de la concesión.

Art. 100, La Diputao os hará 
efi «Cánida taesr ei proj edo apro
bado, y despUee se ea ruciará ía au- 
feasía, procediéndose en lodo Jo de- 
ffiás cen arregle á lo prarír;;c en 
este rogiameaío y e’t ios fttforkt 
gbe luerf n apli?ablt8 del wdísk V 
del ve 6 de Jolkde 187?, que ira 
ta de las coscerijnei para u ejeca- 
fliop de obras rroviEda'eá.

à

!
 término maniaipai, en cuyo caso 

corn pete á loe Ayunte mien tos otor
gar las coacesioaesÉegen el art. 74

4 de la ley, el Gobernador remitirá «1
| proj ecte aprobado si Ayantamiea- 
1 to certespondíente, el ocal, prévia

la ía^iaíiOjEi dsi !99#(^y6ii4ÿ jifwy$3«

Art. 101. Si el tramvia hnbieae 
de ocupar carreteras municipales ó 
vias urbanas í^olamente, el petioio- 
Eario dirigirá el proyecto, soompi- 
fiado de una solicitud, al Goberns> 
dci de la provincia, é quien en eite 
caso compete la aprobación según 
lo prescrito en el art. 71 da la ley 
da Ferro carriles.

El Gobemader hará publicar ea 
el «BoSetin oácial» el aunucio cor-

j ^re''! pon diente, «oncediend? el plazo 
Íde. 30 días para preseatar propues

tas que pudieran mejorar ia pri
mera.

Art. 102, El proyecto será dea- 
. puís remitido ai Alcalde, quien 
i dispondrá sea confrontado robre el

t rreno por el Jefe facultativo del ^

Í

Í

Ü

? servicio de obres municipales, so- 
Í mellen do despupa dicho proyecto á 

una ioformacioD pública que diri- 
, girá el múrno Alcalde, y en la cual 
1 serán oidoi loa vecinos del piehlo 

* que crean oportuno presentar oí je- 
1 clones y reelentaeionefi, á cuyo 
í efecto se habrá de cooceder un pia- 
1 20 que no bajará de 20 dias.

3 El Alcalde pasará después el re- 
sultado de Is iaformacion pública al 

ij peticionario para qud conteste: oirá 
despues al Ayantamieato en pleno, 
y con su infoime pasará por último 
el expediente a' Gohercaílor.

Si dentro del termino de 30 dias 
indicado en el art. 101 se hubiesen 
presentado y admitido nuevas pro
puestas, la coalroota ioo sobre el 
terreno, el inforine 'tScuUativo, las 
rforii aciones públicas y los diotá- 
menaB del Ayuntamiento y ¿el Al
calde habrán de recaer sobre todas 
las propoílcionee admitidas y acer
ca de su preferencia, que por reaub 
lado de la comparacioa de sus res
pectivas Ventajas 4 inconvenientes 1 
merezca una de ellas sobre las de
más en competencia.

A”!. 103. El Gobernador, prá- 
vio dictamen del Ingeniero Jefe de 
11 provincíp, resolverá sobre la 
sprohacion del proyecto. Cuando 
dicha Autoridad considere lis obras 
de mucha imporíancia 4 cuando di- 
sÍDÍÍeré de la opinion del logeoiero 
Jefe, elevará el expediente oon su t 
propio dictámen al Ministro de Fo- i

to, PDOncÍBrá la sobseta y hará la 
cousesion con arreglo á las pres- 
crincioues dai capítulo Vlí del re- 
gJameato de 6 de Julio para ei en m- 
piimiento de la ley general da Oo na 
publicas.

Art. 105 ái el tramvia hubiera da 
ocupar carreteras ó vus correspon- 
dieutes à másde un Mouieipio, ge
ro dentro de una misma uroviucia, ' 
el proyecto deberá presen tarea por 
separado para cada uno da los tér- , 
mitioa muuicipaies que síraviaae, y i 
eu cada uno da loa puebles deberán | 
haearge la coafren^aeion y luí ia- i 
lonuacíenas á que se redare el ar- I 
tículo 103 da tate reglamento, i

Ei Goberoador de la previacia* 
asi que reúna los f xpedtautes de loa 1 
Munieipios iateresades, proeedará ' 
à la aprobación del p’oy oto com- j
pleto en los términos fija los eu el 5 mentó para la ójecueioi de la ley 
“rt. IO?. F general.art. 103.

Art. 106. Aprobado a! proyecto 
por el Gobernador en el caso expre
sado an el artículo anterior, ae ca
sará el expediente a la Diputación 

| provincial, que es á quien ea tal 

meció, el que decidirá deánltiva- 
mente oyendo á la Junta coosultiva 
de Caminos, Canalés y Puenos, se-, 
gun se previene en el art. 93 del 
reglaœaata para el cumplim ento 
de la ley general de Obras pú 
blídaa,

Art, 104. Si el ti am vía hubie
re de ocupar oarreterás manioipalea 
d vías urbacas J'Entre de till solo

caso competa otorgar la cencesíou, 
según lo prevenido eu el art, 74 da 
ia ley de Ferro- carriles.

La Diputación procederá en lo 
demás según previene: los artículos 
99 y 100 del preseule reglamento.

Art. 107. Cuando las carreteras 
muaioipaJos que hubiere de ocupar 
el tramvia perteueoiaren á Ayun
tamientos de diversas proviooiss, 86 
seguirán en cada uno da les Muai- 
cipioa la información y demás trá
mites como en ai caso del art, 105, 
y los Goberuadorea habrán de peí 
narae de acuerdo en no todo ántes 
dfi-proaeder á la aprobación dal pro
yecto.

Si se ilegsae á este acuerdo, el 
proyecto se considerará aprobado, 
y se procederá á le eonoesion por 
las Diputaciones de las provincias 
respectivas

Sí existiere divergen cía entre 
los Gobernadores acerca de ia a pro
bación del proyecto, se dirimirá por 
el Minisíro da Fomento, ai que se 
p«Bftráa los expedientes por las ex
presadas Autoridades.

El Ministro decidirá dedoitiva- 
meute, despues de oír à ia Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos,

De un modo análogo se resolve
rá acerca del o torga mi jato de su 
conc03100, ea el caso de que no 
existiese perfecto acuerdo sobre to- 
dfti las clAusolas y condición?e en
tre las Diputaciones interesadas.

Art. 108, Les concesioues de 
tramvias hechas por los Ayonía- 
mieníeí ea Virtud de lo prescrito ea
la ley de Ferro-cerriles y 0.7 les ar
ticulos correspondíeates de este re- 
glameció, se sujetarán, en cuanto 
les sea aplicable y no sehslie en 
oondradiccips ecu Io aquí preve- 
hid.’, á la- |.rft«yÍ^cjMji^ del ít^^

tnlo Vn del regJameato para 'a eje- 
ouciou de la ley general de Obras 
públicas.

CAPITULO VIH.
Da las coidioioaas generates que 

, habr ía de observaría en la ejecu- 
, cien y exnloUcioa de los tramvia^, 
i Art. 109 El Gobierno, oyendo 

á la Jauta consultiva da- Caminos, 
í Canales y Paeríos, redaotará as 
, pliego de condieioaes generales 
. que habrá de obtervarse en lasoon- 
I cesiones de tramvías, ateaiéadosa á 

1 'as bas'8 que al efecto se predjea en 
1 los artículos sigaeutesdel presei- 
! te reglamento.
Ï Art, 110. Toda oonoesioíi de 
• esta ciase se entenderá hecha sin 
| perjuicio de tercero y dejaadoá eal- 

vo los derechas partieaîarai. 
10 preacrito en el art. 28 del 

89gua
reg’a-

Art. 111, La íi-m^a que habrl
de exigirse á loa oonaeiioaa^ioi 
rá del 5 par 100 del inipo te 
presupieîta aprobada, y ao se 
volverá hasta qua «« terminen 
daa las obraa oomorendidaa en 
concesivo.

Art 112. Log ira017133 

se
dal 
de- 
to
la

habrás
de eetsbleceriiâ siempre da maaera 
(jae oo caasea parjaiaío ni 
pacimiento à la oiriuîaaioQ 

es tor
da los

vehículos ordinario) que traisitea 
por la carretera ó vías que ocupeu. 
No se admitirá p ir ccngiguleata 
sistema alguno ea que les carriles 
sobresa'gaa per enoiua da la su- 

1 pfrflciedel caraine, y en lia con
diciones generales se presoribirá la 
latitud minima de las calles en que 
pueda estabkeerssun tramvia, de
terminando la situacíou que los oaf- 
tiles habrán de tener para que pue
dan cruzarse loi vehículos del 
iramvía coa los ordica-ios y coa 
los esíacíonados eu la carretera 4 
calle p*ra las operaciones de carga 

: y descarga. Asimismo se establece
rán las reglas opoftuaas para qué 
no sufra perjuioica ni mo'eslías el 
tránsito de los peatones.

Art 113. Lu parte de carrete
ra ó calle ocupada por ou tramvia, 
ó elancho de eda que se fije, se 
floaaervaré por cuenta del ooace- 
sioDarío, quien al efecto renovará 
y reformará tos firmas y empedra
dos oon materiales de buenu cali
dad, siempre qua fuere necasario á 
juicio de los agentes faca! tsti vos 
encargados de la iaspacoicn.

En si 08ÍablacimÍanto dal trarn* 
vfa y en las o aeraron es da consef- 
tac'en y reparación as caídará da 
no intreduoir modificacioa alguna, 
ni en las rasantes de la carretera 4 
calles, ni eu el perdí trasversal que 
las mismas afecten,

Art. 114. Caatde oí íj-^y/j 
fuera de una sola vía habrán de es- 
tablecarsi apartaderos oonvenien- 
temeute situados, á 8n de evitar 
eatorpedmiflutoí en la cironlacíop, 

(«3 ccíjiduirá/j
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^lúatt. 4H2.

^.^ /jifrvfBcwft it la Armiristrsewn fforómiea de la irovincia de Córdoba. Negociado de Propiedades y üereehos del Estada.

"s-S-” »“—J;"==^^^^ sr»a»fflss3K asf. saw: iasa: a;wi™;=;:;exi-í-; s
Nimero

SeJ icven- 

iario.

Prece

dencia.

Clepe 

de 

la finca..

Poebío 

de vecindad del 

dendor.

Nombre 

de 1- s deudores.

Fecha 
de los vencimientoF.

PíazoH

que deben

Imposte 
del débite

Pfs. Gts Sitnacion de ¡as 6-‘e->s.
a

fS 
1
1
6 
9

10 
14
14
14
20 
14 
'4
16
13
21 
U
10

1 
lE
24

24
24
15
2

34
2S 
Í6
28

1
4 
b
8
1

Mes. Ailes,

Î63 
$39 
380 
114 
369 
321 
¿26 
196 
300 
B77 
321 
475 
22 

4*5 
5Ê9 
37s 
4-S 
307 
654 
839 4.’

830 2 ' 
MO 6/ 
335

1143

672 
672 
467 
547 
872 
324 
376 
214 
360

C^ere.

> 
>

>

>
>
> 

BereOcctcia

*

> 
»

Gkro.

>

>

Urbana.

»
»

> 
»
>
s

>

* 
•
>
>
•

Rústira,

» '
Urbana,

Réstica. 
Urbana.

> 
>
•

>
*

Córdoba.

> 

> 
> 
*

>

> 

> 

>

Cib».

W 
Rute.. 

Lucen»..

Córdoba.

> 
>

U. Raise) Padj])a y Parejo, 
Fra ncíficc G in ene z.
Bias Vellejo7 Valjrjo.
Jr rem Senter at ¡bey fiaftei Gutierrez 
Ebífí] St arez Bar edis.
Fiernico Variirez Zarza, 
AnG nitf Sanchez.
Sflaslifc Vitis Salezpr.
Tf iB<f Cabrere.
^ ttenif Utnlerc Mr fie ».
/nfonic rePFE.Ejor.
ArUnit Ctstp.
Mtcnel df Perres y Jimtriez.
Pedet Ft Mee y Tórtoía, 
Ar loï io Jurado y AN ar ado.
Jtan Cee’FF.
Vjf(Die Ik n bre
Jeté de Tero j Fiores, 
Anti nie Celderen. 
Jeté María óeJa Creaj Cano.

Et in if ne c.
fil EifItO.

Niceto Ge mea.
An lenio UneiUe.

Merlín Eepe'efa.
Jeaquin Lhrenle y Ríor.
Jeeqoin Ariza y ferloren.

Vine a ce P. Ai drós de la Oliva, 
D. Berk.ten é Me ip.

Aclcnic Puafaneníe.
Juan Maria de Vivar.
FafapJ SrIíebs y Perca.
Rafael Maleo.

Diciembre. 
Febrero,

> 
>
>

> 
> 
> 
>

Msizo.
»

Abril.
>
*
>

Me Jo.
>
*

> 
> 

Diciembre, 
Junio.

> 
>
>
»

Junio. 
. »

1674 á 77 
1878

78 
78 
78
78
78 
78
78 
78
78 
78
78 
78.
78
78
78

. 78
78
78

78
78 
Í 7
78

78
78 
78
78
78
78 
78
78
78

10 al 13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13 
]3
3

13
13
13
13
13
13
13

lOílO
E63 88
88 EC 

138 88 
116 fid 
212 50 
289 63 
287 63 
204 63

63 39 
180 
339
118 78 
181 sc 
187 56

. 215
431 2Ë 
138 13 
141 38 
7Í0

624 
720
70 

12013

388 13 
1902

ICO 
367 63

38 76 
161 66 
687 60 
372 63 
396 13

Cafa calle Dolorea Chicos, en Córdoba, 
Idem id. CaiBiceriee, ntim. 62j en id. 
Idem id. del Potro, núm 13, en id. 
dem id. Abejar, nóm. 23, en id. 

Idem pieza do Coe^o, cOm. 06, en id. 
Idem oalle de Jos Cidros, nOm. 10, f n id 
Idem id. Arenillas, núm, 36, en id. 
Idem id, Zeprterú vieja, cOm. 9, en id. 
Idem id. del Potro, núm. 22, en id.
Idem id. Fanta Maria de Gracia, núm. 132 
'dem ici. Bmpednda, núm. 4, en id 
Idem id. id., Efim. 3, en id.
Idem id. Joan Tccico, núm, 12 en id 
Went id. Cárcamo, núm. B, en i¿ 
Idem id, Adarle, núm. 16, en id. 
Wf m csl eja de) Cheparro, rúm, 22. 
íQ<mid. deíante Merra, nfim. 25, 
Idem )d. Arroyo de Sen Lorenzo, nfirn. 19. 
cem calle de la Pastora, núm 3

Se^ned» id. de id. id, 
Qoinla id. de id. id.
Une cera ním. 3 ca He Ped.ro Gtutz, en Rote

níw íí". ‘11'''? „ ®'’f®''i i*®- ‘4. c” Córdohii. 
díB ]tí. talle de Herreñas, núm. 83.
3^ id. id. Arera vieja, núm. 4, en id. 
Idem id. calleja dei Padre Posadas, en id. 
Oem id. id. de Joen Plazquez, en Lorena’, 
etm fd. id. o el Viento, en Córdoba. 
4ím id. id. de Len Rodrigo, nfiir. 24, en id. 
dem id. ta’Ieja de) Romero, núm. 26, en id,’ 
otm id, callejón de Sania MsrU, lím, 17, en id.

^ OJrdoba 7 de Joni» i^ 1878'^— Certes l^^es de Longoria.
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IHU^CÎOS, 1 
Ayuntamientos. I

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positori a, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estadas 
comparativos, j todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y luetrados 18.

BANGS UiNÍCOS.

De la Fuente-calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y ¡ 
Íertnales,—Villavieja Provincia Cas- 

telton de la Plana.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.

Este grandioso y elegante Esla- 
blecimienlo, construido de nueva 
planta, se baila montado á la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicio puede competir en lodos los ra
mos con los mejores de su clase. 

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcalice de todas tas Íorlunas. 

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes,—Coci
nillas para los que quieran guisar 

por su cuenta.
Precios sumamente económicos y 

equilativos, Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias núm. 5.

Faclavas de cupones 
ec» arreglo al uhimo 
modelo, se' bailan d^ 
venta su la in^preoía de 
este penédino san te
sando 51 y Lefrad<« 1^-

ÜONSTlíüOÍON

Leyes íí^'jnk'ípáí y prevíroia 
novfwttíao 6 - í di Oetetréde P?7, 
anotadas y ecbooMadaa^ con f^í d« 
20 de Agastio de 1870 y -16 do DI- 
dembre da 1876 dUpodciobss eem 
pI«a«#Urí«s da Us Kí^iafíSj ^ aa- 
Wí

Lay electoral i«&rmada de / presa que explota la raina Pastor 
lyuntamiaatoay da Diputados; Ley ? síla en Vilbnueva del Duque, se sa- 

'■ * "-—| can á pública subasta 5000 quiiales
: que existen en boca miua, entre súl- 

s furos y carbouatos, y los que se va - 
t yan extrayendo de una y otra clase

leotorai aovíAa'^ da Dípatados à
lórteg y Í.a7 Misât pan la« rf*^liíng 

alectoralcsi Ley electoral novísima 
le Venadores; Apáadico À i» Ley 
l>roviuíii»l; Orgaaizacioa y atriba- 
'iioaes de las Comiaioae^ provincis- 
IcB oooio Tdouaales contenoioao-ad- 
siiaiaírativos y proeoditai esto asta
las mismas; Legiaiaoicn sobi o eom- 
ostencifts, extranjRras, obra?® pú- Í 
bUca*. ocntratacion de nervícios y 
íbraa públicas, montes públicos, » 
isisteacia facultativa de los enfermos ! 
pobras, Administración y Contabi- j 
lidad de la Hacienda pública, prece- 
dimiento de apremio, ensanche de 
-as poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras mochas máa dispowiciones 
en forma de notas. .

Tercera edición, samentada eonsi- 
derablemeníe é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jarispruden 
oia administrativa, por 1), Andrés 
Biáa, Jefe de Ádministraclon del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en su# 
Secciones da Derecho civil y oacó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex- Diputado á Córtes, Vocal de la 
comisión y Vicepresidente des al 
Diputación provincial qua ha ido 
de Zaragísa, ex-Profeaor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Huître 
Colegio de Madrid.

Set» obra «e compone de un 
tomo en 4.* de neas 700 pásinas

Su precie en toda EípaSa: tres 
pesída#.

Obra del mismo autor.—Der a- 
chMÍvíl aragonés.—Un tomo en 8. 

fóayor de ma» da 300 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesetas.

Loa pedidos de ambsi obras al 
aríor, con direcoion al Gobierno 
civil ó 4 su domicilio, Santiago, 2, 
y él mismo loa remitirá franco* de 
porte, prévis pago en letoss ó Íbrsn- 
ztui ó eelie# de Cenia nicaciones.

El autor abona el Sñ por 100 por 
cada einco ejemparea que sé úmea

FIKCAS EN VENIA.

se

Anuncio.
En el término de Alcalá la Real 

Vehdeo varias bazas de corta cs- 
tension y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 fanegas próxi
ma me o le de terreno con algunas en
cinas y una pequeña parle de moele 
bajo.

Las personas que deseen Conocer 
el precio y pormenores de la veo la, 
se dirigirán a D. Dámaso Camino, en 
Falencia, calle Mayor núm. 173,

Bajo el pliego de condiciones que 
se balls de maoitieslo todos los días 
110 fefiados en U Direccipa de la era-»

1

basta el completo de 40.000 quin
tales que comprenderá la su basta,

Esta tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha mica el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los plie
gos de proposiciones hasta Ias6 de la 
larde del dia 4.

5 i ñ•it
f

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedmiles en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 

r

simos apéndices, algunosde documen- j 
los inéditos ínteres antes, y dos lo- ■■ 
mos en 4. on mas de 300 páginas 1 
de esmerada impresión. 1

Se vende a once pesetas el ejem- í 
piar en el domicilio del autor, Trave- | 
sia de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y | 
en las principales librerías de Es- 1 
paña, 1

DIARIO DEL SITIO DE FARIS.
Hisloriade la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capiial desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en os lérminos más 
favorables, y las Reales Ordenes fe
cha 25 de Enero de 1673 y 13 de 
Marzo de 1375, la califican como li
bro que constituye un interesacte y 
Verdadero estudio político mililar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y à la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penileucianos.

Visita á los principales estable
cimientos penales Ge Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable à 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D, Andrés Borrego,
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Ealaer Domínguez, Pla
zuela de Santa Maria, n m, 3, pre
cio, 20 rs.

1

1

'i
C

^* a 1«^ ,
Fí^#*ll>é#0ii-i l^i^í 44 «0iaTíc4* ‘B# '^hh

par a Fornia^iGii clti la 
fv^a d^ strnidá-a y ■sí
¿WirnU po^ t^?.^ 
L Gím rl osEag.a^j 

'i'ijAi.si fvSfi^^^ ¡üítjT Ít¿^?l‘.té* p.^á® 
ft: B^diiL-fpfik^ y eon ^r* 
rsí^®íí " h’iî ■■''^f;-T'''g ’.re» 
df-k íAibsírsí ■ d^ t^tvG ^ 

i ^^ W'prrr^^íii y DR/<®?*?í^
•i ‘i’-ísí sfiíí ftí« ( Áí)t’*^íoh^^, »

asedo 54?

Á la Guardia civil

5 Bequisitorias, reei- 
| bos de haberes y de 
■ presos, ¡56haUaude ven-

ta en la impr nta, Ubre- 
ria y litogratia dal « dia
rio de Córdoba,» calle 
de an Fernando núme
ro 5íí! y Letrados la.

Beneficeucia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
ías generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benehcencia. e en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
6an Fernando núm* b4.

Filiacioues y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren
ta de este perió Jeo.

Juzgados municipales, 
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oUcinas. be espendeu en 
la imprenta dei Diario.

Listas de revista, dis- 
tribucioaes, ajustes, pa
peletas de rancho y lis-

í tas de embarque. Sé 
1 venden en los despachos 
1 del «Diario de Córdoba,» 
I Letrados 10 y íS y dan 
Í Fernando 34.

*1
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